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TEMARIO PROVISIONALJ/ 

1. La cooperaciSn internacional y regional en materia 
océanos 

a) Introducción a la Convénción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar: Felipe Paolillo (Secretaría de las Naciones Unidas, Nueva York). 

2. La Zona Económica Exclusiva 

a) Régimen jurídico: Roberto Puceiro Ripoll (Uruguay). 

b) Usos no contemplados en.la Zona Económica Exclusiva: Belter Garre (Uruguay). 

c) El manejo de los recursos pésqueros en la Zona Económica Exclusiva: 
Guillermo Arena (Uruguay). 

"/ Este temario debe completarse con la designación de expositores por los 
— Gobiernos de Brasil y Paraguay, 
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3•' La Plataforma Continental 
a) Régimen jurídico: Julio César Lupinacci (Uruguay). 

4. Acceso al mar y desde el mar de los estados sin litoral y libertad de tránsito 

a) El régimen jurídico: (expositor a ser designado por. la República del 
Paraguay). 

b) El Derecho del Mar y la integración latinoaméricana. El posible papel de 
ALADI en la facilitación de la Parte X de la Convención. 
Sujeto a confirmación. , ; . 

5. La ¿ona 

a) La explotación. de-.lo.s rec-ursos de la Zona Internacional: Felipe Pao14lio . 
(Secretarla de las Nacioaeg. .Unidass_ ̂ fv^VXgjrk). , . 

b) La Minería de los Fondos Oceánicos.y las Países en Desarrollo: 
Alfredo Boucher (Argentina), i.i.',",.. .•'",.'...".' • 

6. Protección y preservación del medio marino - —: ••'••'-- -

a) Consideraciones jurídicas: Félix Pittier y ¿. Gamió (Uruguay). 

b) El Programa de Cooperación Técnica de la Organización Marítimá Internacional 
en América Latina: José Luis Guerola (Coordinador/Especialista de OMI para 
América Latina en Seguridad Marítima). 

7. La Investigación Científica Marina y el Desarrollo y Transmisión de Tecnología 
Marina 

a) El régimen de la investigación científica marina con especial referencia a 
las obligaciones" del estado costero para la fijación de la captura permisi-
ble: H. Nion (Uruguay). 

4S** 
b) Ei Programa en Ciencias del Mar de la-.Oficina'.'Regional, de Ciencia y,Tecnolo-

gía de UNESCO.par^ América Latina y el Caribe: Robert Lankford (ROSTLAC). 
c) El sistema internacional de intercambio de datos oceanográficos: 

Adolfo Gil Villanueva (Argentina). 

/d) El 



d) El papel de la Universidad de la República en la investigación científica 
marina: Víctor Scarabino (Uruguay). 

La solución de controversias en la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar: ~~ 

Calixto Armas Barea (Argentina). 

Mesa Redonda sobre el papel de la Universidad en el desarrollo de los recursos 
marinos 

Panel incorporado al Seminario y organizado por el Programa CEPAL/PNUD sobre 
Recursos del Mar y Desarrollo Regional y por el Programa de Estudios Conjuntos 
sobre las Relaciones Internacionales de América Latina, con invitación de los 
señores Rectores de las Universidades Nacionales de los países participantes. 
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